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A las 12:20 hOras 

EL C. PRESIDENTE ARTURO CONTRERAS CUE
VAS.- Proceda la Secrélaria a pasar lisIa de asistencia a los 
ciudadanos Representames. 

EL C. SECRETARIO JORGE GONZALEZ MACIAS.
Se va a proceder ti pasar lista de asistencia a los ciudadanos 
Representantes. 

(Se procedió a pasar lisia de asistencia). 

EL C. SECRET ARlO.- Señor Presidente, hay una asistencia 
de 44 ciudadanos Represemantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. 

Sirvase la Secretaria dar leclura al Orden del Dia. 

EL C. SECRETARlO.m Se va a dar lectura al Orden del Día. 

Asamblea de Reprcscnlantcs dd D!slnto Federal. Primera 
legislarnra. Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias del 
Tercer Añade Ejercício. 33. Sesión. 17 de febrero de 1997. 

Orden del Dia 

l.- Lectura )', en su caso, aprobación del Acta de la Sesión 
anterior. 

2.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que en 
lo panicular someten a consideración del Pleno las comisio
nes unidas de Desarrollo Urbano y ESlablecimiento de Reser
vas Territoriales, de Desarrollo Merropotimno, de Desarrollo 
Rural y de Población y Desarrollo, sobre los Programas De~ 
legacionales de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

3.-Deslgnación de comisiones de cortesia. 

4.- Clausura del Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias 
del Tercer Año de EjerciciQ, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a dar cuenta a 
la Asamblea Cún el Acta de la Sesión anterior. 

EL C. SECRET ARlO.- Señor Presidente, !!Sla secretaria le 
infonna que habiéndose repartido el Acta de la Sesión ante
rior a los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, en los 
términos del artículo 30 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de esta Asamblea, se solicifa autorización p313 pre
gunlar a la Asamblea si es de aprobarse. 

c. PlttSIDENTE.- Proceda. señor Secretario. 
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EL C. SECRETARIO.- Esta a CQnsideJ3ción el Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco
nómica se pregunta a la Asamblea si es de aprobarse. 

Los que esten por que se apruebe. favor de ponerse de pk 

Aprobada el Acta. señor Presidenle. 

ACTA DE LA SEGUNDA SESJON EXTRAORDINARIA DE 
LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL. PRIMERA LEGISLATURA, CORRESPONDIEN
TE AL TERCER PERIODO DE SESIONES EXTRAORDI
NARIAS, CELEBRADA EL D/A DOCE DE Ft'BRERO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA y SIETE. 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE ALBERTO NA
VA SALGADO 

EII fa Ciudad de M,~·dca. a las doce horas eDil quincc minu
ro~ .. del día tloce de fr:brcro t/¡: mil lfoveci(!flfOS novento r 
siete, la presirlcmcio declara abicma la S(!SfOIl, mm ve.: que la 
secretaria nUJllificsro Ulla as{srcncia de cuarel1fa)' trcs Re
prcsemaltles. 

Se da lectura 01 Ordcn del Día y, lrab¡¿mffHc rcpar¡ido el 
Acta de la sesión onredor a los CoordiNadores de los Grupos 
Parlamentarios, tic conformidad COIl lo establecido en el al'

tículo 30 del Reglamemo {JI.?ra el Gobierno Inf(!rior, se 
aprueba ell sus tirmioos. 

lA Presidencia informa. que ,,1 siguiente puma del Orrielf del 
Dia es la discusion y aprobación e" su coso de los DicuJme
!tes de la Comisión de AdminiSTración y Proctlrad<in de Jus
ticia. sobre el naml;ramienIa de MagiSlrados del Tribu"al 
Superiar de Justicia tiel Distrito Federal, bechos en fm:ar d" 
los ciudadanos Hllmberta M:n'flrro Mayoral y A"a Maree/a 
Pasquel tic Zurita. 

E:n VIrtud de que dichas dictaruenes han sido dislribuido5 a 
los seiiores Representantes. como 10 establece el arlÍculo 42 
del Reglamento para el Gobierno Inferior de I(J Asamblea,. el 
Pleno dispens(J su lectura y se someten a discusion en un solo 
acto, 

Para fondamentar los dictamenes. hoce lISO de la palabra el 
Representante Vic(or Orduiia Muiióz 

No habiendo oradores en contra ni en pro, se procede a re
coger la 'V()focfim nominal de los dictámenes de 10 Comiston 
de Adminlstraclofl y procuración de Justicfc en la generol y 
en lo panicular. obteniendo el siguiente resullada; 45 votos o 
favor. O votos en eontro)' J abslenciones. 

I 

1-, 
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Ú1 Presidencia declara: apmbadDS los dicrtÍmi?nes de la Co· 
?,isio" de Administración y Procuración de .Iusficifl. s()!;re 
ros nombramümtos de Magislrados del Tribunal Superior de 
Juslicia del D/~~lrifo Federal. hechos en favor de los ,;illdada
l/OS HumberlO Navarro Mayoral y AIJa Morceln Pasquel de 
Zurita, 

En tal '¡'Inud, esta Asamblea nombra ccnw ,'.1agislTadDS del 
Tribuna! Superior de .Iuslkia del DiStálD Federal, a los ciu
dadal/os Humberto Nal'arro Mayoral,l' A¡/G MareeJa Posq/leJ 
de Zuriw. Comuníquese al ciudadano Presidente Calls,iflj~ 
clanai de tos Estados UI/idos Mexjccnas, (d cimltulano Je!e 
del Deporfamellla del Dis¡rira Federal y al ciudadaNo Presi· 
dellle del Tribunal SJ/perior de Justicia del Di51rjl0 Federal, 

Em.:omróndose a las puertas del recinlo. t¡uicmes 11l11l sido 
I/omlm:;dos camo Magistrados del Tribttlwl Superior ,le Jus~ 
¡icía del Distrifa Féderaf, se designan en (/owisioll (J Jos Re
prcsenlaules Yiclor Orduña Mmíq:::, Eduardo Mondragál1 
Manzanares. Margarita Reyes AguiTTe)' Germán Ag/liJar O{~ 
vera. a fin de imradflcirlos al salán de sesi01teX, para qlle 
rindOIl 514 proJeSfa de le)'. 

Una vez que hall rendfdo Sil prGlesla de ley. tiallflo cumpli
miento a lo t?!irablecido en el artículo 9i de la Ley Organice 
de ia Asamblea de Represemames del Distrito Federal, la 
Presidencia soliciJo o la comisión deslglll1da. se siJ1,'G acoll1-
polfo,- a los ciudadanas Magistradas a Sil salida del yalón de 
sesiones. 

Agorados los asuntos .m carlCro. se da lectuta al Orden del 
Dio de la pro..\'fma sesion, 

A las trece horas, se lel'llllfa Jo sesioll y se cita pora la que 
lelldra lugar el pniximo dio diecü:iere de los corriel1les a las 
al/ce lJQ!'Os, 

EL C. PRESlDENTE,- El slguien!e punlo del Orden del Dla 
es la discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que en 
lo particular someten a consideración del Pleno las comisio
nes unidas de Desarro110 Urbano y EstabJecimiemo de Reser~ 
vas Territoriales, de Desarrollo Metropolitano, de Desarrollo 
Rural y de Población y Desarrollu, SOblt" tos Programas Dc~ 
legacionales de Desarrollo UrbaMdel Distrito federal. 

Para dar lectura al dictamen de las comisiones unidas, tiene la 
palabra b. Representante Esther Kolteniuk de CC$<j.rman. 

LA C. REPRESENTANTE ESTHER KOL TENlUK DE 
CESARMAN.-

Honorable Asamblea: 
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A las COmiSiolles Unidas de Desarrollo Urbano)' EsuJbleci· 
miento de Resen'ilS Terriwriales, de Desorrollo Me/ropollla
no, de Desarrolla RUf'(11 y de Poblad!m y Desarrollo les fue
ron enviad()j: para su d¡Crtln/el1 en lo parricldar los dieciséis 
Programos Delegacionales de Desarroflo Urbano contenidos 
en la Jniciativa del e Presidente COJlsfiwcionaf de los EsTO
dos Um·do!l Mexl'callos, en fa fOn/m y térmilJOS dispuestos por 
los aFfículos 23 y 24 de la Ley tic Desarrollo Ur/x1no del 
DistrilO Federal: osi coma por los articulos 7 J Y dl?más apli
cables de la Ley OrgiilliCO Ji I J, '2, 79, 83. 84 Ji colT(!!ativO!l 
tlel Reglamewo para el Gobierno /merior de hl Asamblea de 
Representantes del Distrito FederaL DesarralJada el proce
dimiento !egislafú·a, sOlIU.'fefJWS al Pleno el presellle DIC· 
TAMEN, a panirtle las siguienJes: 

ANTECEDENTES 

J.- Las Comisiones Unidas. conocieron de la Jniciariva en
viada par el C. Presiden{e de /0 Republico, y procedieron al 
esrudio y análisis (le cada 1/110 de los dieciséis Programas 
lklegacio1Jo!es de Dr!sarrollo Urbano el/ cuestión, con ape-
ga a io displleslo en el anfculo 13 de la Ley de DesoTToJlo 
Urbana del Distrito Federal. 

1, - En eJ cursa de los lTIlbajas de eSl/ldio y olZáll"sü, es/ás 
Comisiones decidierOI) que diversos aspectos de dichos Pro
gramas merec/a/l ser perfeccionados. fimdamemalmeute en 
SIlS aspeclas récnit:as )' de infomu:u:iim eSlOdística, 

Quienes imegrnmos estas ComiSIones COincidimos en lo per
tinencia, y así lo hicimos. de apliCflr lo prevellci¿m de ajuste 
comentda mí lasfrocciolles X y Xl del or,icllla 23 de la ley de 
I01lf(1/eria, por Jo que fue necesario producir un diClamen de 
Carácter 110 definiliva. sino ¡//Jer/oc/Ilorio. tel/dlenlé a solici
lOr de.J EjecUfil'O Federal. que tuviese a bien realizar a partir 
de mumros observaciones los ajlmes procedemes a los dieci
séis proyecfas de programas, para en su oportllnidad val
w.:rlas a remitir o esle argano legislativo. Con es/e proprisf~ 
lo. este mismo Pleno, o modon de la Comisión de Gobiem(). 
expidió el Acuerda que fi.Já el prm:.edimicllla de aprobación 
lIecesario, cuyos das úlllcas punlDs roso!ulivus le.rlUalmellle 
eSlablecierDn.' 

"PrimeT"o,- La Asomblea de Represelllames del Distrito Fe
deral conocerá y ell su casa, aprobará ell lo gellerol, el Dic~ 
UlrJlen de los COrJlisioJlCS Unitlas de Desarrolla UrbanQ y 
Establecimiento de Reservas Territoriales, de Desarrolla 
Metropolitano, de Desarrollo Rural. y de Pablaciim J' De!ia~ 
rrollo can proyeCTa de Decreto respecto de lo. inicitmvo de 
los programas DeJegacionales de Desarrollo Urballo del 
Distrito Federal. 

Segtlllda.- Lns observaciones que en Jo particltlar canlf?1lga 
el dictamen respecto o cada DelegacióJl, ser(Íll remitidas al 
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Ejecut;va Federal pora que realice las aJffSEC$ procetlemcs a 
los respecrlvDS programas y seall remitidos (/ es/a Asamblca 
para Su aprobación. " 

3.- H(lbida euenla /ü' lo olltcriOl", es/e HOllorab!e Pleno. eDil 
Jecha 30 de diciembre próxima posado. canociá y aprobó el 
dicfamell de reforencia propueSfn por estas mismas Comisia
m!s, misma que se ~'ujet6 al Acuerdo a que SI! refiere el all/e
cedenre inmediato anterior, el cual ra;;;onó o Sil l'e;:. la tolO/i· 

dad de las cOlIsideraciolU;s legales perfi'lejlfe.~ y la.t clIesrio
IUIS necesarias que sustelHaron luego. la aprobacián ePI Jo 

gel/eral por el PleJlQ de lo Asomblea, la que en Jos puJltos 
resolutivos Jexruolmellu: determinó: 

"PRIMERO- Se llprueboll el! Jo general y en los ténllinos 
sniclados en el cuerpo de este dir;tamell. los dieciséis pro
gmmas Delegociolloles de Desarrollo Urbano qué cOlUicuell 
la fllidoliva enviada a esto Asomblco por el tituJar del Eje
cutivo, asi como el que se remiran las absen'Gciones porJi
cutares hechas a cado uno de los programas paro que se 
realicen jo:; ojtl$les el! {as !c}rmútQs de fa frtlccioJl X ,le! onj
culo 23 de la ley de Desarrollo Urhono del Dís/rito Federal. 

SEGUNDO. - Se concede /1/1 término de tmillta dios /larl/m_ 
les a p(Ir/ir de IOl!otificacio/j del prese,ue dictamen, paro los 
efectos tl que se refieren lafracciQn XI del articula 13 dc la 
ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

TERCERQ.- VilO vez que la, Asamblea de Represenlame~· 
apmebe (/11 lo particular Jos programas Delegacio/lales de 
Desarralio Urbana, {os remilira al C. Presidente de la ReplÍ_ 
blica para su promulgación ". 

CONSIDERACIONES 

En el diclomen amerior, aprobado por el Pleno en la gene
ral. establecimos y explicamos {as difen;1lfes cuestiones pofi
ricas, legales y uJenicas que d(¡ffin(¡fn a los di(!fCis¿is Progra
mas Dclegaci<males de Desarrollo Urbano. 

La colaboración y opiniones de lOr/OS los m/(¡fmbros de esta 
Legislatura. 110n sidO' tleterminanies e/t este proceso legislati~ 
ro, consideramos ohjetivamenl(¡f qu(¡f cantO COn la amplio 
coÍllcidenciq de criterios y aspiraciones que e.r.presO la po
blación duranfe la consulto publica y CIr todas las ocasiones 
en que la ciudadanía en general se 110 acercado para 101 
efecto a sus representantes populares de esta Legislucu/'a. 

Dejamos constancia de la parricipaciim compmm(¡flida de 
muy dil'ersas oTgonizac;ortcs sociales, empresariales. cole
gios de pn}fesümislas, investlgadores y organi:::aciolles can/
pesillOS y obreras. asi como de consejeros dI/doriO/lOS. presi
dellle$ de COhmiqs. jefes de montana y muy distimos ciuda
danos que. in/e/'esadas en el presente y el jU(ur<; de la dudad 
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capifal, acudieran a lo Asamblea de Represenlll.1ltes pam 
a¡x)/'/ar a las ComúiOltes Unidas. información. pwuos (te 
vista, csludios, análisis y puntos de Vis/(l que enriquecieran y 
forralecieron el proceso legisiarivo, 

En lal virtud. quienes (tlleg/'(l/IIO,{ es/ns Comisiolles Unidas 
Dicrnminodoros estimamos: 

Prjmero.- Toda ve:: que conforme a los punJos resollilims del 
dictamen lrallscrilo en el tmtecedellte ilJmedialo onre/'iar. el 
C. Presitlel1le de la Replíblü:a COII fecha 29 de mero de 11}97, 
rorlico anJe es/e Organo de Gobierno Jos ajustes solicitados a 
los proyeao$ materia ,le! dictamen: 

Segundo.- Los iJ:dl<:tu!qs Programas DeJegnt'ionoles hall sido 
nlle'!""(1men/(! eSflu(iados y analizados eslmuslivameJUe por 
quienes imegramqs estas Comisiones. 

Para que las l10nttas reflejen fielmente las polilicas dc arde--
1/lleion IfflT1l0rial se adiciono Wla norma gem!roI, Ja 26. que 
busca facililar y ordenar terrilorfalme1tte tn cOllstnrcciÓIl de 
vÚ'lfmda de imerés social y popular: Otri1 /lOmm. la 27. CO}l
ritme lo~' requerimientos pam fa capracM1I ecológica de 
aguas pluviales y fillolmence. la nOrma 18 que define bases 
para facilitor 10 oplicaci/m de fa Le)' de Proleccian CMI el! 
las :zoflas)' liSOS del suelo clasificados COIllO I'fesgosos. 

Merece especial mención la I/orma I/úmero 4 en dOl/de se 
cOI/creta la vo{unJad de los meXl'conos ya expresada en la 
Ley de Desarrollo Urbana, por p"eservar el parrimollio cl/I
tllral)' arlislico que fimdawenra la M(¡flllidad ¡¡aciolla/, po
niendo a salvo los frazos y consirllcciqnes de antiguos po
bladQS)' barrios que /Joy. pOI' hallarse inmersos en la cilldad 
reciellfe, corren riesgos freme 01 desarrollo illmobiliario o la 
desoprensloll adminisfrativa, 

Se definieren e1l cada uno de los Programas Delegacianales 
que los tuvieroll, los Progmmas Parciales aplicables a los 
oscfHomiell{OS irregulares e1l suelo de conservacián, así CQ

mo el tratomiento a que d(¡fmm sujetar$(!! y se perfecciono la 
z01tificacion con USM que proteja" de J1I(Jdo más eficm a lo 
ZQna roro1 de} Distrito Federal. determillando 10 omellacicn 
ferritoriol de los poblados (}u(¡f en ello se localizan. sin estor
bar con ello ia produccíón rorol y agroilrdustrial. 

Las ComIsiones Unidas revisaron mericulosamente las parti~ 
cularídades de rodos y cado una d(¡f los programas y las par
les donde se iuduyeron las modificocioues a que dieron fl/» 

gar las observacianes aprobadas por la HOllorable Asam~ 
blea, logrando que se ajusten a las palíricas y aspiraciones 
de lo ciudad capital. 

Se definieran los parámetros para fa de/imiracion del SI/e/O 
de canservoci/m en las barrancas a fin d(¡f osegurar el desrino 
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seiialado per le le)'. determimlllde clara;- defmir{\,(unenre los 
linlite~' COll los aselffamrentos mÍ>anos. 

Se establecierou la l/ormafivid(I(¡ comlÍn para est(JCíolla~ 

m/emes subterráneos y el liSO del sue!1J pum IfII número de 
ellos que resultan impcrlatJfes para el j'ullcimumúell/o vlal. 

Se revisaro/! ell cada programa las acciones eSlmlégieas r la 
zO/Jijicación paro redondear Sil coltt."epdó" dando mejores 
bases para aplicar los programas. 

La ploncación CO/110 narizOtJft! al afio 2.020, requiere de !1Il0 

e5fTUcltlra progranuitica p.Ji/ab/e. cuyos cOllumldas puedan 
revisarse COII el procedimiemo que sc ha establecida eJl les 
programa~'" 

TeJ"cero.- En vista de que con fedw /0 de febrero dei año en 
cllrso die itlicio el Primer Périaúo Extraardillflfio de Sesio
l/es del TeJ"cer aña de Ejercicio de es/a ú:gisltJfuJ"a. misma al 
que constifw,:iolJaln¡ente se coln'OCó. entre otros aSllllle~·. pa
l"fl la apraboción en su casa de los Pr<fgromas Delegpc{o/1a
leS de Desarrollo Urbana (le! Distrito Fl!del'a/. mOferÜ¡ de 
este Diclamell. estas Comisiones Uf/idos someJell a 1(1 canst. 
demciall de este HO/lQrable Pleita. con jrwdalJ!enta elf lo es
tablecido en los disposicfimes señaladas ell t.'l segunda p.a
rrafo dc (me DICTA AJEN el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROGRA" 
MAS DELEGACIONALES DE DESARROLLO URBANO 
DEL DJSTRITO FEDERA L: 

PRIMERo.- Se apruebrl/l cmlo una de las (!feciséis Pragl'll
n/as Dclegacirmales de Desarralla Urlxmo en Jo ger:eml y el! 

lo paniculpr, LQS pla:nos)' anexos técnicos que ¡arman parle 
inseparable lle cada programa. se aprueba/r CO,l las carrec~ 
ciolles señaladas par las Comisioues Unidas 

SEGUNDO_- Las ocIas u omisiones que CQn{ro\Y!ngoll las 
disposiciones t:amenidas en los diecixéis Pragmmas materia 
de este Decreto, dorcin lugar u la imposiciim de las pell(/,'{ y 
s(1!fciones udmiIJismuiw1$ previstas po'" la ¡el', 

TRANSITORIOS 

PRIMERo.- Se cQnceden u/a Secretaria {le Desarrallo Ur
bano y Vivienda JO díus hiíbiles para elabOrar y presentar a 
revisión de la Asamblea de Represe11(a/lfes. las correcciones 
a los planos y anexos tecnicos que forman parte de cada 11110 

de las Pragramas Delegf1cianales de Desurrallo U,..bano. 

SEGUNDO.- Se abragan todas)' cada uno de las Programus 
Parciales de Desarrolla Urbanc correspondientes a cada 
delegacfrin del Distriw Fédftrol. 
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TERCERO.- Las Comisiona Unidas de Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Rural. Desarrollo Me1ropolitatU.J y Poblaáim y 
Desarrollo harán la eWlluae/clI r segllimielrlO de los Pro
grama~' Delegaeianales. 

CUARTO- Las Delegaciolles Alvaro Obregón, Cuajimalpa. 
Ú¡lslavo A. Madero. Miguel Hi<lalgo, MagdaJeml CCl/freras. 
Milpa Alta, Tiahllac. Tlalpmf y Xoc}¡¡miloo. en caordinacián 
cc//ia Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. delimüa_ 
rim mediallle levalllamiell10 IOpagritfico dil'ecro de rra::o T 
lIire!acfón tle secciones transversales. el lindero superler de 
las barralJcas. que se derermlnara mediame Jo uuión de 
pumas de inicio r.m ambas laderas. de conformidad COII la 
Narma de Ordenación General No. 10. Lo,') lrobaj()S abarca
rán la cuenca completa de cada eSCllrrimielllO. indepelldien
temellle de que las laderos farmell pinte (J 110 (j« la barranca. 
Tados los I'énfces de la pa/igonal de ¡¡uderos debf!rim sena
larse mediante la {¡malación (le tilO/fUmemos dt.' fijaciim 
permauel1le qUf! deberán idenlificfII"je ell fanna indeleble. 

paro realizar este Imfmjo, cada delegación selicitara la in~ 
!erwmcuJ1) del Colegio de ingellieros Topágraf()$ y de Inge
nieros Gt:ri/agax. El plazo para presen/ar a 1(1 Asmllhloo Le
gislmiva de! Dútrito Fedeml las plauos c(JrrespandieJ1ti!s y 
Ja memaria uxnica pum Sl/ aprobación. termina el 10 de 
abril de 1997. 

QUINTO- P(l/'l} la e1aboral.-ü}n de las pmgl(un(lS de nWlwjo 
J' del pragml/lG Parcial de cada barranca y de cada a,wm!a
l1I¡'ento. la Secrefarfa de DesarrollQ Urbana y lle l-''fdemio. 
cuellla COI! un plazo de /1/1 mio a ponir de fa publicación de 
es!e Decrete. 

SEXTO.~ ÚJs permisos. autari:.mciQlles. lice/le/as )' Cl/ales
qltier mm (ipe de requisitos necesarios para el aprovecha. 
nlIetllo del [LVJ del suelo. que !>t! enCCJ1trareu en trómile por 
lurber ingresado I)ficialmeme con un(icipacidlf a la j'eclm de 
f¡tfdo de vigencia ,ie los Programas Delegacionales de De

sarrt>//() Urbana, serán despachadas tle (lCllerda can la nor
m(l{¡'v/diul vigente a la fecha en que fueron solicitarlo:s. s¡'f!JII
pre qJfC N!lÍnOlt las requisitos necf!.mrios para :su alorga· 
míen/a de acuerdo con did¡a narmmivMad. 

SEPTlMo.~ Inscribase el presenre Decreto elt el Registra de 
los Planes y Pragrama'$ y ell el Registro !'llbUco de Jo Pro· 
piedad, 

OCTAYo._ Remifull:se CQJl sus affcxas los diecisi¡s Progra
mas Delegacial/fl(eS de Desarrollo Urb(1ff() del Disrriro Fede~ 
rol al C. Presidente de la República para su promulgación y 
e1llrada etl vigar. 

Recinto de la Asamblea de RepresenlfllJ!t!S del Distrito Fede
ral. a los calorce dias del mes defebrcro de /997, 
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Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Establee/mienro 
de Reserms TerrilDrirtlcs, de De5at.,.01l0 Merropolitano. de 
Desarrollo Rural y de Población y Desarrolla 

Firmon los sigu(emes /?epresenratlles: David CcnY1l11es Pe
redo. msidnrJe de lo Comisión de Desarrollo Urba,,() r 
ESlObJedmiemo de Resen'Os Terriroriaies: Luis ,\{ Al1afllira~ 
110 y Cuadros, Vicepresidente: MaJ/lIel Terra::.o Ramire,;, Se
cretario; Tayde Gan;;;iJez Cuadros, Presit/tw((! de In Cami-
5ion de Desarro110 Merropclftl1fJo.' Ricardo Bueyes Oliva, 
Secretaria; Huga Castro Aramio. Presidente (le !tI Comisión 
di;! Desarrollo Rflral; Antonio Pa::. Mardne:, flicepresi<leute: 
Hector Gom:tilc:r Reza, Secrt'laria: Estber Kaltcllillk de CC
sannaJl, Presideme de la Comisión de Poblacióll)' De5arro~ 
Ilo, Cuo¡¡luenloc Gurtérre;: de fa TQrrc, Vlcepresideute: Luis 
Alfanlfrallo JI Cuadros, SecretarIo." Maria de la Lama Norie
ga Z .. Cristina Alcayuga Núiie:r. 19mtcio Leon Robles Robles. 
Eric Moreno Mejin. Arturo Cnlllrerfls Cllems, Sergro Marti* 
'fez C}¡ovarrio. Eduardo MOlldragóu Mauzanares, Rafael LII
l'ia¡;o Delgado, EnleslO CoIltO OudUlo, Miguel illgei AfOlrrs 
Tupílf. ManllO Guerra Sánche::, Margarflo Reyes Aglrll're, 
Dolores Padiemlf LIma. MariQ Valmtli" Pén::: PrJllce. Ew!
rorda Gamiz FerIllJna(!'¡, Javier Salido), Tarres, 

EL C. PR.:ESIDENTE.~ Para ruar la posición de sus respec
livos Grupos Parlamentarios. han solicitado hacer uso de la 
palabra los siguientes ciudadanos Representantes: 

Por el Panido del Trabajo, Germán Aguilar Ol"era~ por el 
Panido de la Revolución Democnhk;a, David Cervantes Pe
redo; por el Panido Acción Naeional, Tayde Gonxález Cua~ 
dros; y por el Panido Revolucionario Institucional, 11:ugo 
Castro Aranda. 

En conseeueneia, se concede el uso de la palabra al Repre
sentante Germán Aguijar Olvern, del Partido del Trabajo. 

EL C. REPRESENTA."'TE GERMA:"'l AGUlLAR OL
VERA.~ O;Jn su permiso. sci'í<>r Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: Con esta sesión 
culminamos. el proceso de análisis de los Programas Delega· 
cíonales. en los cuales hemos trabajado conjuntamcnte el go
bíerno de la ciudad y esta Asamblea Legislativa, 

Q\lcda por reeorrer un largo camino para lograr q\le lo que 
ahora está en el papel sea respetado por lOdos, autoridades y 
eiudad:mos. transformándose en una práclica cotidiana q\lC le 
devuelva a la ciudad la esperanza dc crecer nrdenadantente y 
terminar con el caos que hasta ahora ha privado en este cam
P<>< 

No dejaremos de insistir en que para lograr un desarrollo or
denado no bastan los mejores programas de desarrollo ni las 
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medidas. hace falta mucho mas que esto. Hace falla que 10$ 
programas que se elaooren recojan de manera efectiva las ne
cesidades de la poblacíán. no sólo de algunos secrores. sino 
que sean programas que, teniendo com<J objeliv<J principal el 
bienestar de todos los ciudadanos, puedan tambien satlsracer 
las necesidades de algunos gruPQS sodales, en pamcular de 
tos seetores que meMS tienen y que requieren de un lugar 
dOnde vivir en eSla gran ciudad. 

Hace falta que los programas sean frutu del consenso y no de 
la imposición de unos grupos sociales sobre otros; que se 
permita el desarrollo del capital, pero que también contemple 
las necesidades de vh'ienda de la pobladón de menos recur~ 
sos: que se respete ellegilirno derechc. ellcgitímo ¡nleres ge
neml de la ciudad que requiere vlas de comunicación y de 
tr.l.nsporte. 

También hace falta que los programas de desarrollo sean del 
conocimiento publieo. que lodos tengamos claras las reglas 
del juego del espacio urbano, que tOdos- conozcamos qué se 
puede y que no se puede hacer en los diversos espados de 
esta ciudad; que no suceda como hUla ahora, que sólo unos 
cuantos conodan la nOrfOOtlvidad y la aplicaban o la <Jculta
ban segun su conveniencia. 

Desde luego que lambíén hace ralta q\le las <luloridades sean 
las primeras en cumplir lo que marcan 105 programas delega
ciones. Para ello no basla que las autoridades manifiesten su 
voluntad en ese senlido, lo que sin lugar a duda es necesario, 
sino que tambien se requiere que se capacite al personal que 
labore en el area y que se le vigile estrechamente, 

Asimismo, lambien es necesario que se modernieen los sis
temas empleados en el contrOl de USi) del $uel<J. Debemos ser 
conscientes que 105 modernos sistemas gC<lreferenciados. las 
bases de los datos y los sistemas de control electróniCO son 
tan sólo herramientas de las que no podemos ya preseindit. 

Debemos tambien ser claros de que ya pasaron los tiempos de 
los largos anaqueles repletos de planos que se perdían o apa
reeían modificados según la voluntad del jefe en tumo, o 
bíen, segun el monla de la gratificación ofrecida a ese jefe. 

Cuando vemos los programas delegaciones que aprobamos 
en lo general y que estamos analizando, o que se van a anali
zar en unos rnomefllos en lo particular, desgraciadamente nos 
damos cuema de lo mucho que nos falta por recorrer para que 
se conviertan en nontU!: efectiva de condueta de la5 aUlorida
des y de los ciudadanos. 

Muy pocos ciudadanos -debemos deeir- los conocen a deta
lle~ los que aquí estamos presentes, más unos cuantos funclo w 

narios de la Secretaría de Desa.rrol1o Urbano, somos casi los 
ímicos pri\'ilegiados en eSle sentido. 
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Quisieramos creer que en la elaboración de los program¡J:s ha 
privado el consenso, pero, ante la falta de información a la 
dudadania, puede ser que mas bien haya privado la ausenda; 
y cuando vemos la cartografia que acompaña los programas, 
no podemos SiM pensar que aún nos falta mucho para estar a 
la altura de las necesidades de la gran dudad. que tenemos un 
SQlo mapa para cada delegación donde viven denlos de miles 
de personas., y en el cual hay que ser adivino para localiur un 
pumo específico o una zona, ya que carece de cualquier 
orientación en ese sentido ese mapa de la delegación; sobre 
todo en algunas carencw.s en los programas y en la canogra~ 
fin correspondiente, que aún nos sigue preocupando, no se 
señalan con precisión cuales son las zQnas o predios destina
dos a reservas territoriales para la construcción de vivienda 
de in(eres social, lo que significa que no se preve lo que va a 
ser de la ciudad para encontrar alojamiento a Io.~ que ahora 
necesitan vivienda y los que habrán de requerirla en un fUTUro 
cercano. 

Si esto no se solvenla. no h¡¡bni ninguna medida eocrciriva 
que sea capaz de evitar que se siga pobiando la zona que in
genuamente hemos declarado como zona dc reserva o no u;~ 
banizable, 

Todos necesitamos un lugar donde vivir y los que no tienen 
para pag,ar!() lo van a buscar. así sea a costa de! bienestar ':1 el 
equilibrio del mcdio ambiente en esta ciudad. 

Esto tiene relación, compafteras y compañeros, con otra defi
dencia de la cartogrMia que acompaña los Programas Dele
gaeionales, en la cual no sc sitúan coo toda claridad los 
ascntamicnl(¡S irregulares que existen actualmente en las zo
nas de reserva, ante lo cual podria pasar que esruviéramos 
aprobando como zonas de reserva algunas áreas que ya están 
enteramente pobladas, o bien que, por el contrario. se dejara 
al arbitrio de los funcionarios el defmir con poslerioridad las 
'Zonas que se van a regularizar; pensamos que es[o es un rie
go, con 10 que cabe el peligf() que mientras que se definen las 

, 'Zonas, éstas se sigan poblando y se siga perdiendo territorio 
de reserva que es tan necesario para el bienestar de esta ciu
dad. 

A pesar de lodo 11) anterior, mi panido considero que se ha 
hecho un gran esfuerzo y que los Programas Delegacíonales 
que hoy analizamos a detalle Significan un gran avance res
pecto a las versiones que tenwfl'IOS anteriormente; versioncs 
de las cuales decimos sólo servían de punto de referencia pa
r;a ver cómo er2n burlados y como se seguía con el desarrollo 
anárquico de nuestra ciudad. 

Por lo que he expuesto, mi partido,. el Partido del Trabajo, 
señala que su VO[O en lo particular s.em a favor de estos Pro~ 
gramas Delegacionales. 
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EL C. PRESIDENTE.- Para fijar la posición del Partido de 
la Revolución Democrática, tiene el uso de la palabra el Re
preseruante David Cervantes Peredo. 

EL C. REPRESEl\'TANTE DAVID CERVANTF..$ PE
REDO.- Con su penniso, sefior Presídente. 

En diciembre pasado señalamos que, ai concluirse la aproba-. 
ción de los Pro<>,.ramas De!egammales de Desarrollo Urbano. 
sc concluiría una etapa más en este proceso que ha iníciado la 
Asamblea de Rcpresentames para modificar, para adecuar 
lOdo el marco normativo general de la planeación del desa~ 
ITollo urbano de nuestra clurlad. 

Hoy, en el momento en el que sea vo(ada esta iniciativa, se 
concluirá esa etapa, pero todavia quedan aún cosas pendien~ 
les para completar este proceso de adecuación de la normatí
vidad. 

Yo quisiera señalar primeramente lo que sígnifica el haber 
llegado ya hasta aquÍ; el habcr modificado, por un lado. la 
Ley; por otro Jado, el Programa General. y ahora. los Pro
gramas, Delegacionales. 

Por un lado, ha implicado asumir cambios; cuando cstable
chnos en la Ley de Desarrollo Urbano una nueva forma para 
planear el desarrollo urbano de nuestra ciudad. de hecho C$

clbamos planteando cambios en la forma de actuar de la Ad
ministración Pública. El que la Asamblea de Representantes 
haya asumido ya esas, nuevas responsabilidades, ha implicado 
que la Asamblea de Representantes haya impulsado ya al in· 
tenor de la Administración PUblica, al interior de espacios de 
gobierno esos cambios que se requieren pata planear nuestra 
ciudad de otra manera. 

Tenemos que decir tambien que esos cambios que se han lo. 
grado hasta ahora no han sido fáciles, que ha habido la nece
sidad de vencer fuertes resislencias en algúnos momentos; ha 
habido también casos en que ha habido la disposición necesa~ 
ria y la responsabilidad para que esos cambios en la forma de 
planear la ciudad, realmente se vayan nevando a la práctica. 

Esa parte del trabajo para planear la ciudad de otra maner2, 
tambien requiere que se continúe trabajando en la modifica
ción y en la adecuación de otraS leyes y de 0trnS normas que 
modifiquen otros aspectos del quehacer de la Administración 
Publica, que deben ser congruentes con este nuevo esquema 
de planeación. 

POr otro lado, significa el haber 1legado hasla este momenfo 
el haber cubierto la etapa de la planeación a njve-I delegado
na1; pero queda aún otra efapa en las que los nuevos Progra-

I , 

i 
i , 
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mas Parciales ¡endran que elaborarse; que esta Asamblea po
dro iniciar ese proceso, pero que corresponderá a la siguien¡c 
Asamblea de Representantes poder llevar a cabo 'j conduir 
esa otra etapa. 

Es también importante mencionar que quedan. a panir de los 
cambios generales introducidos en estos Programas Oelegaw 
donales, una serie de trabajos en los que la Asamblea debe 
involucrane, que son la modificación al Reglamento de 
Construcciones y también la rC1risión del l'royeeto de Regla
mento de la Ley de Desarrollo Urbano qoe se ha venido tra
bajando. Estos son dos elementos, lambién normalivos. que 
van a complementar lo que hasta ahora se ha h~ho en el 
marco general yac los l'rograJl1<lS Oelegacionales, 

Bien, esl.aS son algunJl:s de las tareas que quedad",n todavía 
pata que esta Asamblea siga t.abajandQ en dio y para que la 
Asamblea elL su oonjunto, a tra\'cs de diversas Comisiones, 
podamos seguir en eSle proceso de modificación y adecua~ 
cíón de la legislación; peto es ,ambién imporlante que esta 
Asamblea de Represernante'Ji asuma la te!o1>onsabilidad de 
adceuar otros marcos normativos gc-ncralcs que. sin su modi
ficación, va a ser también dificil y \·a a haber dificultades pa~ 
ra aplicar esta nueva nonnalividad del desarroJlo urbano. 

Se requiere adecuar esa fomrn de trabajo en la Administra· 
dón Publica, se requieren jmrooucir bases firmes para la coor 
dinadón de las diferentes instlncias de la Administración 
Pública, coordinación sin la cual ¡ambién \'a a ser dificil que 
se lleve a plenirud la aplicación de todas las políticas que se 
han $enalado. 

Es también importante que la Asamblea de Representantes 
pueda generar inidativas para modificar el marco juridíco 
general a nivel federal, para que la planeadón de zonas me
trOpolita1»s como en la que se ubica el Distrito Federal, pue
dan planear su desarroHo urbano también sobre otras bases 
jurídicas que la hagan más eficaz y también mas efectiva en 
su aplicación. 

Esta Asamblea de Represenlames debiera de tomar esa jni~ 
dativa y de lanzar esa propuesta para modificar el marco ge
neral en termino$ de la planeación del desarrollo urbano de 
las zonas metropolitanas. 

Queda tambien daro que esta Asamblea encontró dificultades 
para legislar en esta maleria, debido todavía a las limitacior.es 
que liene en cuanto a que a la Asamblea no se le han dado las 
facultades plenas para legislar en 10das las materias, El he. 
cho de que la Asamblea no pueda legislar, por ejemplo en 
materia penal,. wnbíén nos ha limitado para poder eslabtecer 
U1» serie de sanciones que debieran de establecerse para un 
mayor control e(¡ la aplicación de todas las medidas que tie
(¡en que ver, sobre todo. con ItI presen:aei6n de nucstro suelo 
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de conservación; con una serie de acciones que se han lleva
do a la ptáctica: practicas de corrupción que han dado al 
traste con algunos ¡mentas que ha habido para planear y para 
Uevar a la práctica la normalkidad del desarrollo urbano. 
Son rareas de caractcr general. tareas que en lo particular a la 
Asamblea le corresponde impulsar y sobre las cuales tiene 
que ser responsable. 

Queremos señalar que este proceso también. no es un proceso 
que pueda decirse que concluye en el momento el1 el que 
concluya la elaboración de los programas parciales y los re
glamentos, es un proceso que va a ser permanente, es un pro
ceso que se ha iniciado ya ahora con 10 que se estableció en 
la Ley de Desarrollo Urbano y e5 un proceso que se echó a 
andar y que no debe parar. 

La planeación del desarrollo urbano debe ser ahora efecliva
menle un proceso de adecuación; la revisión de esa normati
viciad debe ser permanente, un proceso en el que debe haber 
UI1 proeeso efectívo, de parte de la Administraeíón Publica y 
de esta Asamblea, en cómo $C va itevando a la praclW::¡¡ esa 
nueva planea don. Es un proceso también de permanente ade
cuación de la forma de actuar de la Administraeión Pública 
para gamnlizar esa coordinación que se requiere ahora para 
garantizar ese desarrollo de la ciudad. eomo ahora la Asam
blea lo está aprobando. 

Por otra parte, me parece importante señalar que, en lo parti
cular, el trabajo que hicimos para complementar y modificar 
algunos aspectos de los Programas Delegacionales, van a dar 
ahora elementos nuevos también para que lanto la ciudadania 
COmo la Asamblea de Representantes puedan Uevar a cabo 
una mejor vigHanda y. por otro lado. también una forma mas 
efectiva para hacer valer los derechos eon un marco juridko 
más daro, y eso .creo yo- tammén va a dar una mayor cert¡
dumbre a la ciudadanía. 

Hemos visto trunbién. desde la situadóu panicular de las de
legaciones, de la situaci.ón en ámbitos eomo ta vivienda, ám
biws como la preservación ecológica, en el caso de las dele
gaciones que cuentan con suelo urbano. como algunas polít¡~ 
cas sectoriales no convergen plenamente eon la pol:itka gene~ 
ral trazada desde el desarrollo uro¡¡.no, y hemos tenido que 
generar noonas generales que vayan orientando estas polÍ1¡~ 
cas. sectoriales, {) roorientando estas políticas sectoriales para 
que todas las politicas sectoriales vinculadas al desarrollo ur
bano puedan ir convergiendo y que la eiudad pueda tener en 
lo sectori¡¡.} t¡¡.mbíén una planeación de largo plazo. 

En este caso, yo tendría que destacar la euesllón de la vi.vien,
da. Por un lado existe una política general de lo que debe ser 
el reoroenamienlO del espacio, de cómo lograr nuevos equíli
bríos en la ocupación del suelo, en la distribución poblacional 

i· , 
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de nuestro IcIritono, y para elfo se requiere de una polílica de 
vivienda que pennita que esto se lleve a la práctica. 

La política de vivienda ho}' no va orientada en esa línea; la 
política de VIvienda hoy responde fundamenlalmeníe a li~ 

ne<1micntos de po!itica económica y no a estos Jincamient05 
del desarrollo urbano. 

Para que vaya habiendo esta convergencia y la política de vi· 
vienda tambien responda a los lineamientos generales del de· 
sarrollo urbano, hemos Icnido que elaborar normas que per
milan que la vivienda se construya en aquellas ;,:(lt1aS en las 
que hay que llevar a cabo acciones de vivienda, ya sea por la 
nl!CCSldad de su reposición como pane del parque habitaClo~ 
naI ya deteriorado, () donde existen condiciones de hacina~ 
miente. condiciones en las que hay que mejorar la vivienda o 
en donde el crecimiento de la pobiación es mas fllene y re· 
quiere también de la existencia de una oferta de vivienda ac· 
cesiblc para la poblaCión de bajos recursos, 

Esto es uno de tos aspectos ¡mponantes en estos Programas 
Delegacionales y que la Aumblea tendrá que revisar corno 
esa poJi¡lca de vivienda 1/a siendo congruente cun los linea· 
mientos del desarrollo urbano }' como va desarrollándose 
lambien una política de vivienda de largo plazo" congruente 
con estos lineamientos. 

Asi podemos señalar otros aspectos como el relacionado con 
la vigilancia, con las politicas que habran de llevar a la prác~ 
lica en el sucIo de conservación. 

Se han definído, en los díferentes programas de las delega
ciones que cuentan con suelo de conservación, acciones es
pecificas, entre ellas el que de inmediato se elaboren los pro~ 
gramas de manejo para aquellas arcas quc han sido declara· 
das como arcas naturales protegidas, para aquellas areas de 
preservación ecológica que requieren un rratamiento panicu
lar y que con el sólo hecho que la zonificación establezca su 
preseniuci6n no va a ser suficiente, sino que requiere de ac
ciones inmedialas, de una planeación y programación de ac
ciones a nive! panicular para que esto re<tlmente se haga 
efectivo. 

Así pudrlamos señalar otros aspectos de cada uno de los pro.
gramas en los que las comisiones unidas hemos ido incorpo
rando lineamientos de carácter general. normas de caracler 
general y, por atto lado, lineamientos de carácter específico 
para cada una de las delegaciones. 

Ha sido un ejerciCIO muy imponante de búsqueda de con
gruencia entre la particularidad de cada parte del territorio del 
Distrito Feder.lJ y los lineamientos del Programa General de 
Desarrollo Urbano. 

17 DE FEBRERO DE 1997 9 

Esto, me parece también, se ha logrado en una muy buena 
medida, Y me parece tamb¡en que ese es uno de los logros 
tambíén importantes del trabajo de la A$Jimblea y que en esa 
medida tamblcn hemos ido logrando que esa planeación ten
ga una congruencia entre lo que es necesario para todos y lo 
que lambién es necesario en lo particular en cada una de las 
partes del Distrito FederaL 

El rrabajo de las comisiones unidas, ademas de ser importante 
por sus logras en esta parte ¡cenies de la planeadOn. me pa
rece que también ha sido importante para la Asamblea y para 
la ciudad en d aspecto de la fonna de llevar a cabo el trabajó 
legíslativo en Comisiones. un trabajo que ha sido 
·cl.esdc que se dictaminó el Proyecto de Ley de Desarrollo 
Urbano. un trabajo realmente plural en el que han p3nidpado 
lodas las fracciones; un trabajo en el que se ha pueslo énfasis 
en lograr sacar las cosas por consenso y un trabajo en el que 
se ha puesto también por delante lo que todos consideramos 
es de interes general y no el Interés de cada uno de los parti
dos. 

Finalmente, quiero lambién destacar que esra nueva forma dc 
planear el desarrollo urbano, que estas nuevas atribuciones 
que corresponden a la Asamblea, ha implicado también un 
cambio de actitud en los propios Representanlc5. en los pant
dos, pero también ha sJsnificado cambios en la fonna de tra
bajo, en la fonna qU!! se desarrolla el trabajo tecnlco en eSla 
Asamblea. 

y aquí quiero destacar. en este sentido, el papel también que 
han jugado los equipos de asesores de las Comisiones. un 
trabajo también distinto al que se venia jugando y que se ha 
venido jugando en la elaboración de otros proyeclos de ley. 

Yo quiero hace, aqui patente mi reconocimiento al equipo de 
asesores que estuvo trabajando con las comisiones unidas, un 
equipo sin el cual hubiera sido dificíl que la Asamblea pudie
ra asumlr plenamenle la responsabilidad que ahora le corres
ponde en la elaboración de los Programas Delegacionales de 
Desarrollo l)rbano. 

Por tooo eslo, consideramos que es importante aprobar. votar 
a favor eSla iniciativa y que también eso signifique el obligar 
a este cuerpo legislativo a continuar con este proceso que se 
ha echado a andar y que no debe detenerse. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la palabfa a la 
Representante Taydc Gonúlez Cuadros, para fijar la posición 
del Partido de Acción Nacional. 

LA C. REPRESENTANTE TAYDE GONZALEZ CUA· 
DROS,- Con su venia, seftor Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: La Ciudad de 
México, atendiendo a las caraclenslicils propías de sus habí· 



10 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

~ntes; de su sistema político, economioo, social y cultuJ1ll; a 
su prestadón elemental de servicios públicos en relación a los 
intereses comunes del área conurbada del Estado de Mcxtco, 
haciendo sociable lo urbano y urbano lo sociable, en los 
tiempos y espacios respectivos; requiere, en ese marco. nues· 
tTa ciudad, ser urbanizada adecuadamente. 

El crecimiento de la ciudad debe frenarse hacia adentro y 
conlinuar hada afuera, descenttalízando y desconcentrando 
-politica y adminismnivameme.. funciones. comelídos y po~ 
blación. 

La centralización política y económica de las autoridades fe~ 
dendes en la Ciudad de MéxicO ha ocasionado, durante mu
cho liempo, el aumenlo explosivo de la población y su desi
gual distribución entre. las 2'..Ql1aS rurales y urbana; ha rolo el 
orden rural umano, con variables de problemas de uman¡za~ 
ción acelerada. aumentos en el precio de los terrenos urbanos, 
intensa fluidez migratoria del eampo hacia la ciudad, asenta
mientos humanos irregulares, uro, aprovechamiento y ex
plOlación irracional de recursos narurales renovables y no re
novables, a[flSO de la población rural, conlaminación gene
ralízada, propjedad insegura. falta de empleo. de Ylvienda, de 
alimentos, educación, salud, agua, transporte, de seguridad 
pública, de espados recreativos y de esparcimiento y servi
cios. 

La Ciudad de México ya no sólo es una eonsrrucclón arqui· 
tec¡óníca, sino que se ha convertido en el eentro. unidad y 
base del desarrollo nacional; ciertamente beneficiada por los 
avances en general, pero también por los problemas comple~ 
jos en su desarrollo urbano que atentan 'j frenan la vida <le la 
persona en sociedad y que urgen de solución, adaptando la 
infraesrructura de sus sistemas politico, económico, social y 
eUltural, a sus necesidades reales, humanas y materiales. 

Así. el urbanismo se ha <lef¡njdo y convenido en el principal 
ínslJUmenlO: ordenador <le la ciudad, y es la planifiC<lción ur
bana la condición Msica no sólo para solucionar la proble
matica metropolitana. sino para el desarrollo imegral que no 
sólo beneficia a esa area metropo!itana. sino también al cam~ 
po y al país en general. 

El costo politico, eeonómico y social que eSlá pagando nues
tra ciudad por el centralismo y complejidad es incaleulable; 
ya es hora de que tOdos los tcóricos urbanos y los aClores pa
sen a la práctica politica ya la soludón real de los problemas. 

No se deben continuar aplican<lo soluciones sólo técnicas a lo 
que son en realidad problemas peliticos, puesto que los pro
pósitos soeiales que dirigen la planeación de cU<llquier dudad 
lienen que surgir, por un medio u otro, de la actividad polilica 
en sU conjunto como un ser, como una unidad política y so
cial. 
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Nuestra ciudad, en ese procese de ordenar y not'lTlUr b vida 
umana y de sus habitantes, debe enfocar el urbanismo: aparte 
de concebir a la realidad como ordenación y aprovecha~ 
miento del espado para el asentamiento urbano. también im
pulsar las modernas tecnicas de creación y desanoUo de las 
cíudades, enrre ellas las juridícas. a través de su n«esaria ar
ticulación '1 coordinación. 

Toda politica tiende a concretarse en leyes e inslÍruciones aun 
cuando no se agota en ellas, sino que permanece como una 
fuerza directriz independiente que puede identificar;¡e con las 
normas que ha creado o <larlc nueva interprelación o anular
las, de acuerdo con las necesi<lades y demandas eiudadanas. 

Las disposiciones supremas de la Constirución Política de los 
Estados Unidos !vfexicanos; las disposiciones de la legisla
ciOn federal en materia de asentamientos humanos. de desa
rrollo urbano: así como la legislación local, como la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el Programa General 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, realizados también 
en esta Asamblea de Represenlantes, y ahora los Programas 
Delegaciones que se someten a su consideración, coinciden 
en un objelivo que es equilibrar y mejorar las condiciones de 
vida y desarrollo sustentablc en un orden al bien COmún. 

Hoy. al prerenlarse ante este Pleno el dictamen de los Pro
gramas Delegaelonales, culmina el procedimiento legislativo 
de estudio 'f analisis para su aprobación. en su caso, de eada 
uno de los 16 programas que en lo partieular sc diseutieron 
en el seno de las comisíones unidas, en detalle y con preci· 
sión, realizan<lo las observaciones y ajustes de contenido tée
n¡co, estadlsllco y de definición. 

Estos pl'ogrtlmas son 10$ instrumentos donde se establecen 105 
criterios y definiciones para el desarrollo y reordenaeión ur
bana, más Coherentes y con mayor certidumbre para la pobla
ción, adeeuando la norma dinamica y movilidad social, par. 
¡lendo de la nueva definición de desanollo urbano orientada a 
facHilar el desarrollo de la convivencia y el bienestar de la 
persona. 

En mi partido. Aeciim Nacional, consideramos fundamental 
Jos siguientes aspectos: 

El equilibrio entre los patrones de desarrollo urbano, como 
usos de suelo, densidades de poblaci6n e intensidades de 
eonstrucción con sistemas de desarrollo urbano, 

La prioridad de los aspectos ambientales en la planeadón ur
bana. 

Eliminar la discrecionalidad de las autoridades para cambiar 
y modificar los usos <le suelo. 

I . , 
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La revisión y $eguimiento de la ejecu>::wn de los programas 
por esta propia Asamblea de Representames.., 6rgano colegia
do y representación de la ciudaclani,L 

La eficacia en los mecanismos, que penni¡an una efectiva 
panicipación de la ctudadania. 

La eficacia en los instrumentos de control, auditoria y san
ciones, para evitar la especulación del suelo. 

Adecuación entre los ordenamientos en la maleri<l_ 

Medidas para contener la expansión de !a mancha urbana en 
el área de conservación, vigilancia en la colinclanda con el 
arefl de desarrollo urbano y las fronteras con los estados de 
México y Morelos. 

lmpedir la invasión de predios en el area de conservación. 

Equilibrar -en las necesidades de servicios, infraestructura j' 

equipamiento. estrategias para la integración y adminisrr3w 
ción de las reservas territoriales como requisito fundamental 
para impulsar una acción babitacional que defina directrices y 
contenidos en la política de vivienda del Distrito Federal. 

Mención especifica merecen las nonnas de ordenación gene
rales, entre las que bacemos referencia a la que establece las 
alturas permitidas de edificación. las que establecen las faci~ 
lidades para la construcción de vivienda de inleres social, las 
bases de la prOlección clvil y. por supuesto, las nomas parti
culares para cada una de las 16 delegaciones en materia de 
vialidad. de reserva terrüonal, de tendencia de población y de 
prottx:ción al suelo de conservación, asi como especial ¡nleres 
a la definición y protección de barrancas, la inclusión de los 
ZEDEC' s y propuesta de los nuevos programas parciales, 
asentamienros irregulares, programas parciales paro. poblados 
rurales y la zon!ficación. 

Todos estos elementos, que han sido motivo de un seno y 
comprometido análisis en las comisiones unidas, terminan 
una fase y dan lugar a la siguiente; la siguiente es la ejecu~ 
ción de estOS programas que suponen, POI parte de la aUl(¡ri~ 
dad, la suficiente información ':! difusión a ¡oda la ciudadanía 
':! el compromiso necesario de que tOdos los actOres partici
pen en la ejecución de los mismos para lograr los objetivos 
previstos en este ttabajo de Progfamas Delegacionalcs. 

y por supuesro ~cstand(l en un marcO metropolitano y mega~ 
!(Ipolitano, como fueron concebidas estas leycs y estos pro
gramas señalados-. necesitamos hacer referencia a la necesi
dad de establecer la coordinación instirnciona! e inmediata 
cnrre las diversas entidades que conurban con la Ciudad de 
México, principalmente el Estado de México ':! después Mo
relos y dcmas ciudadcs que constituyan el marco megalopo-
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Jitano. para poder realizar aquellas acciones que suponen la 
relación con la conurbación. 

Por estas razones. mi partido bace aqui manifeSlacÍ6n de su 
aprobación a los programas que son el marco reglamentario 
para la otdenación y el desal'tollo sustentable de nuestra ciu
dad. 

Scñor Presidente, quisiera solicitar su autori:.zación para pre
sentar al Pleno de la Asamblea dos propuestas. por parte de 
las comisiones uoidas, para adic.iÓo de un Transiforio y de 
una adición al Octavo Transitorio, 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, ptoceda. 

LA C. REPRESENTANTE T A YDE GONZALEZ CUA
DROS ... Por las comisiones unidas se somete a la considera" 
ción del Pleno que al Octavo Transitorio se le agregue al final 
del articulo lo siguiente: "Al día siguiente de su publicación no 

Firman la propuesta de adición al Octavo Transitorio los si
guientes Represerllames: Esmer Koltcl'liuk de Césanrnm. Pre~ 
s¡denta de la Comisión de Población y Desarrollo; Hugo 
Castro, Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural; David 
Cervantes Peredo, Presidente de la Comísión de Dcsanollo 
Urbano; y Tayde Gonzalez, Presidenta de la Comisión de De· 
sancHo Metropo¡imno, La dejo aqui en la Sectetaria. 

Asimismo hacemos. por parte de las comisiones, la propuesta 
de un Transitorio que dice a la 1etta lo siguiente: 

"El Reglamento de Construcciones se adecuará para ceñirse a 
las disposiciones contenidas en los Programas Delegaciona· 
les; tales adecuaciones se har.án dcntrO de los 180 días natu
rales siguientes a la publicación de los programas." 

Firmantes: los ya mencionados, presidentes de las comisicr 
nes unidas. 

Muchisimas gracias. Dejo en la Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE ARTURO CO~TRERAS CUE
V AS.~ Resérvese para la votación, después de que el Repre
senumle Hugo Castro. del Partido Revolucionario lnstirudo
naJ, haga USQ de la palabra para fijar la posición del Grupo 
Parlamenlarlo. 

EL C. REPRESENTANTE litiGO ROBERTO CASTRO 
ARANDA.- Compañero Presidente, con su permiso. 

Honorable Asamblea: Efectivamcme. como han afirmado los 
compañeros que me antecedieTon en el uso de la palabra. es
lamos concluyendo no solamente con un proceso, sino con 
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una transformación en el modo de trabajar en la>, comisiones. 
unidas, 

La utilidad para la ciudad de esle modo de trabajar es que se 
ha puesto por endma de ideologias, o de dedaradones parti
darias. el interés concreto de la ciudad por un ordenamien10 
mejor que le permita ir hacía Sil fururQ. 

La CIudad de Mexico requiere hacer un alto en el camino. 
Después de crecimientos explosivos que han durado ya déca
das, el ordenamiento en el crecimiento resulta importan!e. un 
ordcnamienlO que pcnni¡a conciliar los muy diferentes y di
versos íntereses que se requiere encauzar dentro de la ciudad 
y que se manifiestan con diversos grados de intensidad; por 
una pane, el deseo y la necesidad de la población de vivir en 
una ciudad que sea cada día mas habitable, que responda 
mejor a las necesidades y aspiraciones de las familias y dc los 
hombres; por el otro lado, a las emodoncs particulares o aun 
empresariales que requieren para mcjor servir a la ciudad, 
desarrollar puntos Importantes de la propia ciudad; pero debe 
ser así. una dudad ordenada, crece ahi donde conviene que 
crezca y se man1iene ahi donde c<:,m"iene que se mantenga, 

No puede darse a toda 13 ciudad la poSibilidad de tener trans
formaciones tan aceleradas que rompan el habitat de quienes 
la han cons'Inlido a lo largo de siglos: ni puede dejarse a la 
emoción panicular de lograr mejores melas económicas:, la 
posíbílidad y el destino de toda una c mdad. 

El mercado libre en materia de crecimiento urbano y de pla~ 
neación urbana no es el metodo mejor para lograr que la ciu
dad siga siendo habitable; resulta fundamental p.ara ello que 
haya aenerdo entre los protagonistas. 

1.0 más tmportante del proceso que estamos concluyendo. es 
que este proceso de conciliación entre los lrllereses de la ciu, 
dad se ha llevado punrualmente por las comisiones unidas. 

JunCOs hemos oído a todos los que han querido venir acá a la 
Asamblea a damos su puntos de vista sobre to que en la 
Asamblea aeontece y lo que quieren que haya en los Progra
mas Delegacionalcs. 

Juntos hemos decidido lo que debe estar asentado en los pro
gramas y la forma como debe quedar asentado. 

Ya mis eompañeros se refirieron de una manera muy punruaj 
a ciertQS aspeetos" Recordemos que quizás )a eontradicción 
mas importante está entre el crecimiento extensivo de la ciu
dad y la neeesidad que hoy tenemos de preservar las área 
rurales del Distrito Federal. 

El 53% del Distrito Federal es, aun hoy, area rural; una atea 
rural que se ha venido perdiendo en el pasado. debido fun-
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damenlalmen1e al crecimiento de los propios inlereses. Jm~ 

pulsados poe el desarrollo económico, los h",bit¡¡nles de la 
Ciudad de Méxieo y quienes a ella llegaron, expresaron neceo 
sídades que posteriormente se convinieron en un crecimiento 
fisico. La hipótesis, 1", leoria del crecimiento urbano que se 
explica por el crecimienlo de círculos concéntricos o que se 
explica por otro tipo de modelos que tratan de decir eómo 
crecen las ciudades, se ha visto en la realidad rebasado por 
10$ muy direrentes modos de crecimiento de ia propia Ciudad 
de México, uno de los cuales, el mas importante, el más suge
rente, es que el ereeimienlo y la satisfaeci6n de uecesidades 
se ha ido dando a lo largo de las vias de comunicación que se 
han construido a lo largo de estas decadas y la manera eomo 
estas vi",:; de comunicación, cada vez que se construyen, dc w 

jan el paso y el espacio para que haya crecimientos sobre el 
suelo mas barato de la zona rural; pcro ni el agua de la Ciu
dad de México, 70% que procede de mamos frcáticos y que 
tiene la caractenstica de venir justamente de ¡liS árcas rurales, 
ni la generación de oxígeno pueden seguir permitiendo que 
sigamos creciendo sobre las áreas rurales. 

Esto es algo que llene que terminar y esra contradieción lan 
clara se manifiesta, sobre todo, en las límilaciones que even~ 
rualmente poorian darse a la construceión de vivienda para 
aquellos que mas necesidad lienen de ella. Por eso, en el cur
so de la elaboración de los programlls, hubo necesidad de 
lI(ender a la promoci6n de la vivienda de ¡n!eres social y de 
¡n,eres popular, para que pudiera construirse dentro dcl am
bito propio de la Ciudad de Mcxico. 

Quisimos. en algún momento, incrementar la superficie mt
nima de construceión de las viviendas de interes social; y !e
nemos que manifeSlat a ustedes que no 10 pudimos hacer. Y 
no porque la voluntad de las autoridades O de la Asamblea de 
Representantes no se haya manifestado en el senndo de am
pliar las: viviendas para los habitantes de la dudad, s1nn por
que las limitaciones de los cajones financieros no son limilaw 

dones de carácter económico, sino limitaciones de concep
ción económica que lendíin que discutirse en OtrO tiempo y 
en otro lugar, no permiten que haya viviendas de rruis de 44.7 
metros cuadrados por familia para que se pueda medio vivir 
en ellas. 

Muehos de los problemas que acttmlmenle enfrentarnos en 
los multúam¡l!ares y en las zonas de habitación popular, es 
porque estos pequeilos luga.es. estos habitaenlos. estos lugar
cejos en los que estamos sometiendo a las familias mexicanas 
que habi¡an en la dudad capital, son notoriamente generado
res de conflieto interior. lanto para las familias como para la 
totalidad de la Ciudad dc México. 

Nos queda pendiente pues, a Jos habitantes de la ciudad ca
pital, una tarea que realizar que desgraciadamente nosotros 
ya no podremos superar. Vivienda digna no quiere decir un 

f--
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cuarto en el qUí! se habite; mu-:has veces. el cuano redondo es 
más digno que etiloS diseñoo que SOn de cuarta y que son no 
sólo de tercer mundo, sino de quimo mundo a donde la in~ 
dusrria de la construcción, las limitaciones juridicas y la falta 
dí! una leg¡slación adecuada,. estan empujando a los habitan· 
tes de la ciudad. 

Quede pues esta preocupación de las comisiones unidas para 
que- se resuelvan en el futuro. De momento, por mas que 
buscamos quitarles costos exceptuando de areas de donación, 
exceptuando de cajones de estacionamiento a estas viviendas, 
por lo pronto decimos: '"no creemos que estO se traduzca en 
una mayor superficie para las famílias y 5[, muy probable... 
mente, en un incremento de las ganandas de quiílnes cons· 
truyen. 

Ojala estemos equlVocados y dejamos a ustedes esta preocu· 
pación que debe atender a lo que dice el mandato constitu
cional de tener una vivienda digna. 

Esto incide fambién, nuestra preocupación por el área rural 
en la irregularidad de las construcciones. El rr.odo de crecer 
de la Ciudad de México ha sido casi profesionalmente la irre
gularidad, ya no hay la posibilidad de hacer fraccionamien
tos, pero ahora los hacemos clandestinamente y toooS esta
mos involucrados en esle proceso. 

Nosorros, por no ejercer la autoridad para que no se sigan 
perdiendo áreas rurales; nosotros, los habitantes de la ciudad. 
porque seguímos proponiendo a quienes lienen neeesidad de 
vivienda la posibilidad de tener una aunque sea por la vía de 
la ilegalidad; y quienes son los propietarios de la tierra, por 
no tener la conciencia dc no pre~arse al juego de un creci
miento que, al final, puede poner en riesgo la eXistencia mis· 
ma de la dudad capitaL 

Es ¡mportame, entonces, que recordemos que C!>le esfuerzo de 
la Asamblea Legislativa, -largo, ya de varios meses~ no es un 
esfuerzo que pueda dejarse como al olvido o como si no hu
biera ocurrido. 

Debemos decir que en esta ciudad, que es una ciudad museo 
porque en ella tenemos desde la vicja ntalltl<l .,k vi.vir que se 
manifiesta todaVla en XochimHeo, hasia las modernidades 
pretendidas de andas por las cupulas de la ultima moda que 
se manifiestan en varias arcas de la dudad. Aquí tenemos 
lodos los modelos de ciudad que se han experimentado en 
Me:tlc{) desde hace mas de 500 ailos y tenemos, de otra ma~ 
nera, también la posibilidad de encontrar algo que en el nue
vo esquema de planeación debera manifestarse en el futuro 
inmedialo, después de este alto en el camino que significan 
los programas que autorizaremos en 1997. Este es un modelo 
que cambie el actual modelo tecnológico, con la lógica eco
nómica que tenga, por uno no solamente mas humano, sino 
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por uno que haga que la ciudad capital sea -;:omo ha sido 
ejemplo mundial de cOntarninación- un ejemplo mundial 
tambien de cómo los mexicanos somos eapaces de tran$fur~ 
mar nuestro hábitat, eomo In hemos hecho muchas veces en 
el furoro. pero ahora con un sentido ejemplificador y útil paré 
nuestra propia nación. 

Hemos generado el consenso. la leyes general, la ley no va 
dedicada a quien quiso que se le cambiara un predio por otro 
uSo en el curso de los Programas Delegadonales; la ley no 
liene dedicatoria para quien quiso ver un negocio en la posi_ 
bilidad de que se le cambiara una gran extensión para eons~ 
truir aiguna empn.~sa, no le pudo ser aceptado por la Asam
blea porque las comisiones unidas trabajamos en justicia y 
justicia significa no ponerle dedicaloria a la ley; la ley para 
todos es pareja y la ley se debe cumplir no solamente por 
quienes son sujetos de ella, sino principalmeme por la autori~ 
dad. 

Que quede claro: la Asamblea de Represenlames es ineo· 
rruplible, no bubo cm el trabajo de la propia Asamblea, a lo 
largo dc 1.000$ eslOS tiempos, no hubo alguien que pudiera 
decir que la Asamblea se ha producido con parcialidad, 

A Jos grupos que han Venido a pedido en uno o en otro senti
do. a quienes se han man¡feslado en pro o en contra de un 
proyecto, hoy, desde la tribuna mas alta de la Ciudad de Mé· 
xico, les podemos decir que no hemos fallado por paniculari~ 
dades. La Asamblea hace leyes generales y las leyes genera
les no llevan dedicatoria. 

Esta Asamblea es y seguini siendo absolutamente incomtpti· 
ble. 

Por otro lado, queremos dejar claro que nosotros hemos cam
biado nueStra manera de trabajo, hemos cambiado la pers
pectiva de las cosas y creemos haber hecho -este ttabajo y esta 
tarea que ustedes nos encomendaron, con un alto grado de 
responsabilidad y lo mejor que pudimos y supimos. 

Lo que se dice aquí. de que lo mas importante, que decia 
Gennan Aguilar, que todo mundo sepa con exactitud a qué 
tiene derecho y a qué no, ésa es la mf'Jnr ley. 

Habremos de insistir hacia el futuro en que estas leyes se tie
nen que repartir por la calle, Que los planos que de ella re~ 
sullen los deben conocer 100m y estar al acceso de todos para 
que se sepa exactamente que se puede. dónde se puede y qué 
no se puede y dónde no se puede, para que nO tengamos que 
caer en la indh'idualidad y en eso que se llama corrupción. 

y aqui quiero decir de nueVQ que la corrupción es un proceso 
al que oos tenemos que negar todos. porque canto peet el que 
mata a lo vnea como el que le detiene la pala. Sí. ojala hubié-

I 
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ramos tenido la posibilidad de legislar en materia penal para 
imponer penalidades mas fuertes a las autoridades que no 
cumplen con su tarea, pero también para sancionar de manera 
más fuerte a aquellos que hacen el trabajo del cohecho. Por
que nos acordamos del funcionario culpable, pero nunca acu
samos al que saeó el dinero de la bolsa para cohechar el fun
cionario y ambos son delitos que tenemos que perseguir y 
ojalá la próxima Asamblea Legislativa haga su larea, la que le 
corresponde. de con diligencia decidir que los funcionarios 
que caigan en este supuesto dejen de serlo y que aquellos que 
corrompen y coheehan vayan a parar a la cárcel. 

Creemos también que el esquema de planeación nuevo que 
¡ieue que desarrollarse, tiene que darse ahora en función de la 
región. No todos los problemas de la Ciudad de Mexico se 
generan en la Ciudad de Mexíco, no todas las soluciones de 
la Ciudad de Mexico pueden darse dentro del ambito de la 
Ciudad de Mexico. Es indispensable que atendamos a las 
necesidades del desaTTollo regional mas que el desarrollo me
galopolitano, porque cuando concebimos a una megalópolis, 
estamos concibiendo nada más a la ciudad. 

Tcnemos que concebir a esta sociedad nuestra en todo su 
conjunto; y a este territorio que tan interrelacionado esta, de
bemos concebirlo también en su conjunto y volver a la idea 
de que el desarrollo regional es la respuesta también para el 
desarrollo de la Ciudad de México. 

Las otras ciudades han crecido con su lógica interna y tam
bién han tenido un reflejo del desarrollo de la propia ciudad 
capital, pero ahora muy probablemente aquellas areas tienen 
una dinamica de crecimiento muy superior a la que ha tenido 
la Ciudad de México en el pasado, y por eso es indispensable 
que comencemos a modular de diferente manera nuestra pro
pia concepción de lo urbano; una concepción de lo urbano 
que no piense que lo urbano es nada mas el crecimiento fisi
ca. Que se recuerde que lo urbano es, como diria un famoso 
urbanista europeo, la sociedad misma coagulada en ladrillos 
yen lechos; una sociedad que como la nuestra quiere un me
jor futuro, tiene que mostrarlo reordenando el crecimiento de 
la Ciudad de Mexíco. 

No se podría terminar con los pecados de la Ciudad de Mexi
ca, ni con los atentados que contra la salud de los mexicanos 
cometemos nosotros mismos. si no ordenamos el crecimien
to. 

ESle es un importante esfuerzo de la Asamblea de Represen
tantes, en el cual, como dijo el compañero David Cervantes y 
como dijo la compañera Tayde Gonzillez Cuadros, el esfuer
zo de los asesores ha sido importante. La técnica estuvo aqui 
al servicio de la política, y la política aquí ha estado al servi
cio de la ciudad. 
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Ese es nuestro orgullo yeso es lo que hoy, compañeros. en
tregamos verdaderamente muy satisfechos a la Asamblea de 
Represcntantes. 

No es perfecto. Nosotros tampoco lo somos. No se puede 
pensar que logramos la mejor solución. No son estos los me
jores programas, pero estan muy cerca de serios, porque en 
ellos hubo esfuerzo, hubo honestidad, hubo consenso y. sobre 
todo, algo muy importante, pensamos en el futuro de México 
yeso es lo que nos unió y nos sigue uniendo al pedirles a us
tedes que aprueben los Programas Delegacionales de Desa
rrollo Urbano para la ciudad capital de la República de Méxi
oo. 

EL C. PRESIDENTE ARTURO CONTRERAS CUE
V AS.- Habiendo terminado la ronda de oradores de los Gru
pos Parlamentarios, está a discusión el dietamen en lo parti
cular. Se abre el registro de oradores. ¡.Oradores en contra'? 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO ALVARADO 
MIGUEL (Desde su curul).- Solicito la palabra, señor Pre
sidente, para razonar mi VOto. 

EL C. PRESIDENTE,- Adelante, señor Representante Alva
rada Miguel. 

EL C. REPRESENTANTE FRA.NCISCO ALVARADO 
MIGUEL- Con su permiso. señor Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: Considero que 
debe de reconocerse el esfuerzo que se ha realizado tanto por 
la Secretaria de DesaTTollo Urbano y Vivienda. como por las 
comisiones unidas -y particularmente por sus Presidentes- de 
esta Asamblea de Representantes, para mejorar el contenido 
de estos Programas Delegacionales, cuya úllima versión su
pera prácticamente casi todos los problemas de las anteriorcs 
versiones que fuimos conociendo, esto respecto a la con
gruencia de los Programas Delegacionales entre sí mismos, 
respeclO a la insuficiencia de información documental y te
rritorial que habíamos registrado en ellos anteriormente, res
pecto a la falla de claridad e inlencionalidad programática y 
seguimiento de los programas operativos anuales de cada 
delegación. 

Los Programas Delegacionales cumplen ya con los requisitos 
tecnicos necesarios, aunque por el proeedimiento en el que se 
vieron obligados a seguir tanto la SEDUVI como esta Asam
blea de Representantes, rehacerlos despues de la consulta pú
blica sin que hubiera habido tiempo y posibilidad de devolver 
a la misma ciudadanía para que hubieramos consensado una 
aprobación social, no reúnen todos los requisitos políticos del 
caso. En parte, esta carencia será subsanada en el seno de esta 
Asamblea si, como se espera, eslOs programas son aprobados 
por unanimidad. 
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AUn así, cabe suponer que podran surgir problemas no pre
vislos cuya SQ!ución deberá buscarse precisamente en el pla~ 
no politico. con la concurrencia de tos se.ctores afectados. A 
fm de cuentas, no son los documentos como (ales sino el pro~ 
ceso de gestión particip¡ltiva al que dan o deben dar lugar, lo 
que pennitira enfrentar y evenrualmente resolver los proble~ 
mas de nuestra ciudad. 

Por esa razón, es importante comenzar ya ahorn con la revi· 
sión sistematica de estos Programas Delegacionales y evitar 
así lo que pasó en ! 982 Y 1988 con los programas de desa~ 
!tollo urbano de entonces, que pronto devinieron én obsole
tOS pues, en muchos casos, mas que ayudar actuaban como 
obstáculos para el desanullo urbano y propiciaban la corrup
ción, la discfecionalidad o la ilegaHdad, 

Luego de su versión final, éntonces y a fm de no quedar.a la 
zaga de los procesos urbanos que se pretenden Oriemat, los 
Prog:ramas Delegacíonales de 1997 deben trascendet en for~ 
ma de documentos estáticos hacia procesos dinámicos de JO
mas de decisiones, observando con la ley en la mano que en 
ningún momento se confunda esto eon discrecionalidad o con 
las excepciones a la regla sobre las que descansa el corporati
vismo político. 

En esté sentido, cobro imponancia nuevamente la idea de que 
sea la Asamblea de Represemantes quien disponga de facul
tades para dirimir jas controversias yJo crear una Procuradu
ria de Desarrollo Urbano en él Distrito Federal para los posi
bles problemas. que se presenten en la aplicación de estos 
programas, 

Es muy probable que, aunque mejorados substarn:ialmeme. 
los Programas De!egacionales resulten insuficientes para ani
cular los procesos urbanos especificos con las eSlIategi8s de 
largo plazo contenidas tantQ en el Programa General y la Ley 
respecto a los propios Programas Delegacionales. 

Pero continuar mejorándolos no garamíza que asi ocurra, 
porque ya no es un problema teenico y, por tanto, no debe ya 
retrasarse su aprobación. Anlés de hacerlo, sin embargo, de
ben acordarse los compromisos poUticos necesarios para que 
la función de correa de transmisión entre estrategias y Sj¡illI~ 
done~ especificas de1 desarrollo urbano sean m<tleria de Jo 
que lambién nos indica la Ley y el Programa General de los 
próximos progtamas parciales y sectoriales. 

EUo los hará de imeres general para la ciudad y no unica
mente de tnterés de los residentes o de los directamenle 
afeetados. No por eso perderán su fundón de instrumentos 
1oc31es de desarrollo urbano, ni las comunidades verán dis
minuidos sus derechos, pero las obligará a diSCutir el conteo 
nido de sus propuestas en el mareo de las estrategias genera· 

17 DE FEBRERO DE 1997 15 

les de la dudad, cuya vigilancia y en su c~o reformulación 
legal es facultad de esta Asamblea de Representantes. 

Se recomienda, por tan lo, que el compromiso poHiico men
cionado ¡nduya un acuerdo acerca del número, localización,. 
tamaño y funciones a desempeñar por estos programas par
dales de desarrollo urbano y se establezca un calendario ra
zonable para desarrollarlos y aprobarlos. 

El acuerdo vigenlc de convertir las amenores zonas de desa
rrollo controlado en programas parciales obvjamente que no 
resuelve sino en parte la problematica plasmada en esas :ro
nas, aunque probablemente en algunos casos más bien se ha· 
ce mas complejo. 

El hecho es que.. salvo las excepeiones, la estrategia de largo 
plazo contenida en el Programa General y los Programas 
Deleg¡¡donales. carecen dc los programas parciales para roa
terializarse en el cono plazo, con lo cual se corre el riesgo de 
que el esfueno inst¡rucional se vea reducido a doeurnenlos 
que rápidamente se distancien de la reaUdad de nuestra ciu
dad, 

Lo mismo cabe decir de los programas sectoriales. El hecho 
de que la Secretaria de Desarrollo Urbano 'i Vivienda, en 
virtud de sus ámbitos de competencia no pueda más que in
lervenir de manera indirecta en la mayor parte de los progra
mas rec\oriales, la obliga Con mayor razón a procurar los que 
sí son de su incumbencia. como es el caso de la vivienda, No 
hay nada que justifLque que no se haya dado ai menos la 
misma imponanda en tiempos 'i recursos como se le dio al 
Programa General y a estos Programas Dclegacionales. sien
do que esto, 10 de la vivienda, es uno de sus principales in
gredientes. 

Pudieron mejorarse los Programas Dclegacionales porque 
algunos de los programas sectoriales ya habían sido dabora
dos con anterioridad o esraban en proceso de hacerse. No asi 
en el caso de la vivienda, para lo cual, según estamos infor
mados, la misma Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 
hubo de elaborar en los últimos momentos las bases necesa
rias p¡lta alimentar estos programas que eSUl.mos aquí discu
tiendo y que dcbcrim de ilprobáP"..e. 

La recomendación es que ese esfuerzo no se suspeuda con la 
aprobación de dichos programas, sino que se obllgue a la 
SEDUVl a continuar con su desarrollo hast.a convenir, con 
esta Asamblea de Representantes, un programa general y 
programas delegacionales de vivienda. propiamente dichos. 
cuya justificación nadie cuestiona y que sin embargo, además 
de contribuir y abalÍr las necesidades socules y elevar la ra· 
clonaIidad del sector, podría ser empleado como uno de los 
principales ejes de política e inversiones publicas, privadas y 

! . 
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sociales eru;amlIladas a materializar los Prog;am;:¡s Delega
cionales de Desarrollo Uib3no. 

Vale de¡;ír, por citar tal vez el ejemplO' de mayor imponanda 
en la condición actual de nuestra ciu~ que sin uu programa 
de vivienda nueva y de mejoramiento del parque habitado
na! estrechamente vinculado a los de desarrollo urbano y 
o;;:onservación del patrimonio históricO', las estrategias de red· 
clamiento plasmadas en estos programas asi como en la Ley 
y en el Programa General. no resuilan económica y social
mente inviables sino equivo,;adas para 1t)S fineS del reorde
namiento territorial y la conservación de capilal en el am
biente con que cuenta la entidad, 

A falta de una ley y un programa Sectorial en la materia, 
amén de los eScasos recursos de que se dispone, es poco lo 
que el actual Instituto de Vivienda puede hacer para mejorar 
UtS condiciones habilacíanales en nuestra ciudad. 

Por estas consideracioncs, es muy lmponanle que las comi
siones unidas de esta Asamblea observemos lo que en Jo su~ 
ces!"o habci de desarrollarse con los programas parciales y 
sectoriales, pero muy importante es que nosotros pugnemos 
por que nuesrra eiudad cuente con un programa general de 
vivienda. para que con esto nosotros le demos la mayor con
gruencia a estos planes. 

Por estas considereciones, quiero anunciar a todos ustedes, 
eompañeras y compañeros I{epresemantes, que mi VOto sed a 
favor dc estos Programas Delegacionales de Desarrollo Ur
bano. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaria, en votación 
económica a la Asamblea, si son de aceplárSe o desecbarse 
las propuestas de modificación presentadas por la Represen
tante Tayde González Cuadros. 

EL C. SECRET ARlO RAFAEL LUVIANO DELGADO.
Por instn¡cdones de la Presidencia y en votación e,;;onómíca, 
se presunta a la Asamblea si las modificacioncs al dictamen. 
a las cnales se dará lectura, se aceptan o se desechan. 

Propuesta de adición por las comisiones unidas al Qclavo 
Tramitano. Al final del articulo agrega!: "Al día siguienlc de 
su publiC<lctón". 

finnan los siguientes Representantes: Tayde González Cua
dros, Presidcnla de la Comisión de Desarrollo Metropolitano; 
Esther Kolteniuk de Césarman, Presidema de la Comisión de 
Población y Desarrollo; Hugo Castro Aranda, Presidente de 
la Comisión de Desarrollo RUla!. y David Cervantes Peredo, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
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En volación económica, se pregunta a la Asamblea si es de 
aceptarSe o desecharse dicba propuesta. 

Los que escén por que se a~te, sírvanse manifestarlo po~ 
niéndose de pie. 

Aceplada, sefior Presidente. 

Propuesta de Transitorio por las comisiones unidas: 

"El Reglamento de Construcdones se adecuara para ceñirse 
a las disposiciones contenidas en los Programas Delegado
nales. Tales adecuaciones se badn dentro de los ISO dlas 
naturales siguientes a la publicación de los programas", 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifeslarlo po
niendose de pie. Los que estén por que se deseche, sírvanse 
manifestarlo ponicndooe de pie. 

Aprobada, sellor Presidentc. 

EL e PRESIOENTE,- Proceda la Secretaria a recoger la 
votación nominal del diclamen con las modificaciones apro-
hadas por el Ple;tO. 

EL C. SECRETARlO JORGE GONZALEZ MACIAS.
Por instrucciones de la Presidencia. se va a pro,;;eder a reco
ger la voración nQminal del dictamen de referencia. 

Se solicita a los ciudadanos Represemantes que, al emitir su 
VOIO, lo bagan en voz alta diciendo su nombre y apellido asi 
como el sentido de su voto. 

Se ruega a la Oficialía Mayor hacer el anuncio a que se rebe
re el articulo 55 del Reglamemo Interior. 

Jorge Gonzalez Madas recogera la votación por la afinnati~ 
va: Rafael Luviano Delgado rccogerá la votación por la ne· 
gativa y las abstenciones. 

Comenzamos de derecha a izquierda: 

Hugo Castro, por la afirmativa, 
Esther Kolteniuk de Césarman, por la afinnativa, 
Castro Ramirez Fernando. sí 
AguilarOlvera Germán, a fa .... or, 
Francisco Dufou!, a favor 
raúZi Harndan, a favor. 
Dolores Padiema. a favor 
David Cervantes, a fa ... -or. 
E<iuardo Morales, a favor. 
Franeiseo Alvarado, a favor. 
Estrella Vazquez. a favor. 
Cuauhtémoe Gutiérrez, en pro. 
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Manuel Tenazo. s!. 
Sandra Segura Rangel, a favor, 
Guliérrez Arce, a favor. 
Tayde Gonzillez Cuadros, a favor, 
Francisco Paoli. a favor. 
Salvador Abascal Carranza. a favor. 
Cristina Alcayaga, a favor. 
Victor Orduña, a favor. 
Amado Treviño, en pro. 
Pilar Pardo, a favor. 
Nava Salgado, ti. favor. 
Javier Garduño Pérez, a favor. 
Mufíuzuri Hern;indez, en pro. 
Silvia Pinal, en pro. 
Erneslo Canto Gudiño. en pro. 
Mondragón MalU'.anares. en pro. 
Martine;;:: Chavania. en pro. 
Pérez Ponce Mario Valentín, a favor. 
Miguel Angel AJanis Tapia, a favor. 
Carrillo Salinas, a favor, 
Altamirnno y Cuadros, a favor. 
Velázquez Jaacks" a favor. 
Margarita Reyes, a favor. 
Gonzalo Rojas. a favor. 
Pedro PeñaloZ3, a favor, 
Moreno Mejin. a fa'vor. 
Paloma Villaseñor, a favor. 
Gámiz Fernández, a favor. 
David Jimenez González., a favOT. 
Marta de la Lama, a favor. 
Martha Guerra, a favor. 
Paniagua García. a favor. 
Robles Robles, en sentido afirmativo. 

¿Faltó algún ciudadano Representante de emitir su v010? 

Gonz;ilez Manínez., en contra. 
José Luis Luege, a favor. 
Hector González Re2.a. a favor. 

(,Faltó alg6n ciudadano Representante de emitir su voto? 

NUM3 

Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva: 

Gonzalez Macias, a favor. 
Luvtano Delgado, a favor. 
Antonio Paz, a favor. 
Anuro Contreras, en pro. 

EL e SECRETARIO JORGE GONZALEZ MACIAS.
Señor Presidente, el resultado de la vOlación es el siguiente: 
51 votos a favor, un VOtO en eonrra y cero abstenciones. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el dictamen que en lo 
panicular someten a cQnslrlernción del Pleno las comisiones 
unidas de Desarrollo Urbano y Establecimiento de Reservas. 
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lerritoriales. de Desarrollo Metropolitano, de Desarrollo Ru
tal y de Población y Desarrollo, sobre los 16 Programas De· 
lesadonales de ~sarrollo Urbano del Distrito Fedetat 

Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

Se \'a a proceder a designar las comisiones de cortesía para 
comunicar la Clausura del Periodo de Sesiones Extraordina
das, 

Al ciudadano Presidente de la República, los siguien¡es ciu
dadanos Representantes: 

Anuro Conrreras Cuevas, Manuel Jimenez Guzmán. Gonzalo 
Allamirano Dimas, Dolores Padierna Luna, Francisco Gon
zález Gómez, Jorge Emilio Gonzalez Manínez. Amado Trc
villo Abane., Esther Kolteniuk de Césannan. Everardo Gamiz 
Femández, Fernando Castro Ramirez., Jorge Gonzale2 Ma
cias, Manuel Terrazo Ramirez. Marta de la Lama Noriega, 
Victor Oroulla Muñóz. José Espilla Van Roellrich, Tayde 
González Cuadros. Javier Salido Torres y Estrella Vazquez 
Osnmo, 

Al ciudadano Jefe del Depanamento del Disttif{) Federal, los 
síguietllcs ciudadanos Representantes: 

Anuro Contreras Cuevas. Manuel Jimenez Guzmán, Gonzalo 
Ahamirano Oimas, Dolores Padiema Luna, Fnncísco Gon~ 
zález Gómez, Jorge Emilio González Martinez, Amado Tre· 
"liño Abane, CriSTina Alcayaga Nliftel., Cuauhtémoc Gu[ié
rrez de la Torre, Filibe110 Paniagua García, Gloria Carrillo 
Salinas.. Miguel Angel Alanis Tapia. Sergio Martinez Chava· 
rría Galindo, Viclor Orduna Muñóz, 'Margarita Zavala Gó-
rnez del CampO, Faux¡ Harndan Amad, Estrella Vázquez 
Osomo y Gonzalo Rojas Arreola. 

A la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 
Unión, los siguientes ciudadanos Representantes: 

Gennán Aguijar Olvera, AntonJo Paz Martinez, Anuro Con~ 
treras Cuevas, David Jiménez Oonzálcz, Eduardo Mondmgón 
Manzanares, Ignacio Le6n Robles Robles, Luís Altamirano y 
Cuadros, Luis Velázquez Jaacks, Martha Guerra Sáuchez, 
José Luis Luege Tamargo, Sandn Segurn Rangel, Hecmr 
Gouzález Reza e Iv!" García $olis. 

A la Suprema Corte de Justicia de la Naeiém, los siguientes 
ciudadanos Representantes: 

Fau.zí Hamdan Amad, Eric Moreno Mejia, Ernes.to Canto 
Gudiño, Réctor Astudillo Bello, Hugo Castro Aranda, Javier 
Garduño Perez, Paloma Villaseñor Vargas, Ricardu Bueyes 
Oliva, RodoJfo Samaniego Upez, Salvador Abascal Carran
za, Gonzalo Rojas ArreoJa y Gcrntán Aguilar Olvern. 
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Al Honorable Tribunal de Justieia del Distrito Federal. los 
siguientes ciudadanos Representantes: 

Gonzalo Rojas Arreola, Albcllo Nava Salgado.. Julio Méndez 
Alemán. Mario Pérez Poncc, Mónica Torres Amarillas, Pilar 
Pardo Celano, Rafael Luv13no Delgado, Salvador MuñUzuri 
Hemández. Silvia Pinal Hidalgo, losé Francisco PaoH BoHo, 
rauzi Hamdan Amad, GabrieJa Gu!iérrez i\rce, Pedro José 
Peñalo7l!, lván Gurda Salís. MargarilO Reyes Aguirre y 
Germán Aguilar Olvera, 

Esta Presidencia agradece a lodos y cada uno de los señores 
Repre&entantes que asistieron a las comisiones unidas y a es~ 
.os Plenos, seguros de que aunque corto este periodo, fue 
muy imponantc para la propia Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal y para lodos y cada uno de nosotros, 

Quiero asimismo agradecer al personal de apoyo de la Ofi~ 
cialia Mayor por el apoyo administrativo. y a la Mesa Direc
tiva. a los compañeros Anuro saenz Ferrat José Espina Von 
Roehrich, Eduardo Morales Domingm:z.. Anlonio Paz Man¡
ne7., Jorge González Madas. Secrcl3.rio: Rafael Luvíano Del
gado, Secrelano; Eslher KoJleniuk y Ja\'ier SalidQ Torces. 

EL C. SECRET ARlO JORGE GO~ZALEZ MACIAS,· 
Se ruega a lodos los presentes ponerse de pie. 

EL C. PRESIDENTE.~ La Asamblea de RepreseUlantes del 
Distrito Federal, Primera Legislatura. dausura hoy. 17 de r~ 
brero de 1997, su Primer Período de Sesiones Extraordinarias 
de su Tercer Año de Ejercicio. 

ACTA DE LA TERCERA SESJON E),7RAORDINARlA DE 
LA ASAMBI.EA DE REPRFSENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL. PRIMERA LEGISLATURA, CORRESPONDIEN· 
TE AL TERCER PERIODO DE SESIONES EXTRAORDI· 
NARIAS, CELEBRADA EL DIA DIECISIETE DE FEBRERO 
DE Mn NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE ARTURO CON· 
TREJ/AS CUEVAS 

E" /a Ciudad de Mexico, o las doce horas COII \'eillre mina~ 
lOS. del día diecisiete de febrero de mil 1Jowcielllos noventa y 
siete. la presidencia declara abierta Ja Sesión, unn vez que la 
secretaria manifiesta una asisrencia de cuorf!nla y CNa/ro 
Representnntes. 

Se do leclvra al Orden del Dia y. lIabjéndQ:U: n!partido el 
Acta de la Sesión anterior ti" i<>s Coordinadores de los Grupos 
PaÑamenfarios. de conformidad con lo establecido en el or
ticulo 10 del Reglamento paro el Gobierno lmcrwr, se 
aprueba en sus términas, 
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La Presidem:ia infanlla, que el siguieme punto del Orden del 
Día es lo discusiuJt J' aprobación en su caso del Dictamen 
que en lo panículor someten a cOJ/sideración del Pleno las 
Comisiones Unidos de Desarrollo Urbano J Reservas Terri
lariales. Desarrollo Metrapolitmta. Desarrolla Rural y de 
Poblocicn y Desarrolla. sobre los Programas Delegocio1lo1es 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Pora dar Jecwm al «(crame!!. !tace liSO de la palabra Ja Re
presr.mlallle ESlner x'ofreniuk de Césarman, 

Parafl}ar la posicicn de SI/S respecrivos gmpos parlamema
nos, hacen liSO tle la (r[bulla (os Represelllames Germán 
AguiJar Olvem del Partida de! Trabajo: Darid Cervalltes 
Pereda del Partida de la Revolltcló" Demacrótíca; Tayde 
Gom;iÍle:: Cltadros del Partido Acción Nacional; lIuga Cas
tre Aranda del Partido Rel'Q/udc)/fa!'io hmiwciollaJ. 

Para razonar su VO(Q. hace uso de ia palabra el Represm
lame Froncisco AlmradQ Miguel. fiel Pot1idQ de la Revolu. 
ción Democrálica. 

Por parte de las ComisiQJles Unidos. dUrY1l1te su. i1ffell:enciCn. 
la Represemollle Toyde Gon:ráJez Cuadros presento dos pro
pues((Is para la adiciÓII de WI Articulo TramilQrio y de fmn 

adicfórl al Octavo Transitorio; mismaJ' que son aprobadas en 
\,otaci¿m ecollómica pOI' e( Pleno. 

Enseguida, se procede a recoger la vo/aciá" lIominal del 
dictQrm,m el cual arrQja -el siguieme resultado: j1 VOtOS aja. 
VOl', ¡ voto en COf/(rf/ )' O abSlt!flct<mes. 

Lú Presidencia declara: Aprooodo el dicramen que eJI lo 
parfJcular some'en a ronsideracián del Pleno las Comisiones 
Unidas de DesarrQUQ Urbano y Reservas Terriwrioles; De~ 
sarrollo MetropolitanQ: Desarrollo Rural)' de Población J' 
Désarrollo. soblV! los 16 Programas Delegadenales de De
sarrollo Urbano del DisrritQ Federal 

Pasa al Ejecutivo para sus ifccloS constitucionales. 

Se designan las Comfsiom:s de Cortesia para comunicar la 
clallS!fra del Periodo de Sesiones E.:ttraordinarias, a los ciu
dadanos Presideme de lf.1 República, al Jefe del Depona
menlo del Distrito Federnl: o la Comisión Permanenle del H. 
Congreso de la Unión, a la Suprema Cone de Justicia de la 
Nacion y al H. Tribunal de Justlcfa del Disrri/o Federal. 

Después de un breve mensnje de agrnd(!CimienlD de la Mesf.1 
Dir«tiva la Presidencia declara: La ASamblea de Repre-
senlanles del DistriTO Federn1. Primera Leglslntura, clausura 
ho)' diecisiete de febrero de mil novecientOS noventa y siete 
su primer periodo de sesiones extraordinan'as de su tercer 
ofio de ejercicio. 
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A las catorce !royas eOI/ cinca mil/mas se levanta la sesión. 

InSfmese el ACla respectiva en el Diario de Jos Deba/es. 

(Se levantó la Sesión a las 14:05 hotas) 

NOTA: Los Programas Delegaciona/es de De$arrollo {jr
bailO del D¡strito Federal, aprobados ell la sesión de 
c!>1a fecha, aparecerlÍn pubJicodcJ:i en el Diario de 
los Debates, como arte:cus al mismo. 
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